Fundación Jubileo ratifica su análisis y pide al INE 
visibilizar a los pobres en el cálculo de la inflación 
En atención a una convocatoria del Instituto Nacional de Estadísticas (INE), en fecha 10 de abril, sostuvimos un encuentro con esta institución, para socializar la metodología que Fundación Jubileo utiliza para su análisis del Índice de Precios al Consumidor de los Pobres (IPC-P) 

Este espacio nos permitió compartir con funcionarios del INE, técnicos de otras entidades del Estado, instituciones privadas y académicas, el análisis que nuestra institución realiza, utilizando la información oficial que el Instituto Nacional de Estadísticas hace pública y accesible.
En la presentación realizada por el Director del INE, en la crítica posterior y en las expresiones del comunicado de prensa de esa entidad, advertimos una clara intención de que nuestro análisis del IPC de los pobres no siga siendo difundido, argumentando limitaciones metodológicas y operativas. Al respecto, manifestamos lo siguiente:  
El Instituto Nacional de Estadísticas presenta cada mes un dato general sobre la variación mensual de los precios; en tanto que Fundación Jubileo realiza el cálculo de la variación de precios de la canasta familiar, considerando la estructura de gasto del sector de la sociedad con menores ingresos económicos (primer quintil)
, respetando el método de cálculo y los datos del INE. 
En el aspecto operativo, la entidad estatal que tiene la tarea de levantar encuestas a hogares, realizar el proceso de cotizaciones de bienes y servicios en los lugares de expendio es el INE. Una institución como Fundación Jubileo no está llamada a suplir esta responsabilidad; pero sí está en condiciones técnicas de hacer una lectura de la información oficial, poniendo atención específica en los sectores más pobres, partiendo del supuesto de que la información oficial es representativa de la realidad de todos los hogares.

Para Jubileo, la variación de precios de la canasta familiar afecta en mayor proporción al quintil de la sociedad más pobre; por tanto, un “IPC de los pobres” tiene como propósito motivar la formulación de políticas públicas más enfocadas y de mayor protección para los más desfavorecidos, lo que sería muy útil en el marco de la planificación del desarrollo, hacia el vivir bien.

En otros países hay experiencias sobre la generación de un indicador oficial que refleja la variación de precios de acuerdo con el nivel de ingresos de los hogares. Si existiera la determinación, en Bolivia, el INE, como institución oficial de estadísticas, tiene las capacidades para realizar un cálculo tomando en cuenta los precios de los bienes y servicios que sólo son consumidos por el quintil de menor ingreso, denominado por Jubileo “de los pobres”. 
Buscar un IPC progresista es la tarea pendiente para poder advertir no sólo los cambios en los precios de los productos de la canasta familiar, sino reconocer otros factores decisivos que impactan en la situación particular de las personas. 
Nos preocupa que el actual Índice de Precios al Consumidor no tenga una clara identificación de la población objetivo. La pregunta que quedó pendiente en el evento fue: ¿a qué niveles de ingreso de la población representa el actual IPC?

Fundación Jubileo ratifica la validez del indicador calculado con base en información proporcionada por el INE, para lo cual ponemos a consideración pública la metodología utilizada desde el 2008, disponible en la página web: www.jubileobolivia.org.bo.

Celebramos el anuncio del Director del INE sobre la próxima actualización de la base del IPC, pues si bien ésta se realizó el año 2007, las cantidades del año base provienen del 2003 y 2004, por lo que es necesaria y urgente una información actual.
La Paz, 11 de abril de 2014
� Nuestra institución denomina pobres al primer quintil, debido a que en la encuesta de hogares de 2003-2004, el ingreso monetario de este grupo poblacional, y en el área urbana, era menor a Bs 754. Actualmente, la línea de pobreza urbana define oficialmente en Bs 693.





